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SESIONES ORDINARIAS

2013

ORDEN DEL DÍA Nº 2969

COMISIÓN DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN

Impreso el día 29 de noviembre de 2013 
Término del artículo 113: 10 de diciembre de 2013

SUMARIO: Pleno ejercicio de la profesión periodística 
y de la libertad de prensa de los periodistas Tomás 
Méndez y demás integrantes del programa televisi-
vo ADN, que se emite por el Canal 10 de Córdoba. 
Expresión de respaldo. 

 I. Gutiérrez y Nebreda. (6.356-D.-2013.)
 II. De Ferrari Rueda y Negri. (7.018-D.-2013.)

Dictamen de comisión*
Honorable Cámara:

La Comisión de Libertad de Expresión ha conside-
rado los proyectos de declaración de la señora diputada 
Gutiérrez y de la señora diputada Nebreda, y el de la 
señora diputada De Ferrari Rueda de Rusculleda y el 
señor diputado Negri; por los que se expresa respaldo 
al pleno ejercicio de la profesión periodística y de la 
libertad de prensa de los periodistas Tomás Méndez y 
demás integrantes del programa televisivo ADN, de la 
provincia de Córdoba; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su respaldo al pleno ejercicio de la profesión pe-
riodística y de la libertad de prensa de los periodistas 
Tomás Méndez y demás integrantes del programa 
televisivo ADN, que se emite por la señal abierta de 
Canal 10 de Córdoba.

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2013.

* Artículo 108 del reglamento.

Mónica E. Gutiérrez. – Gerardo F. Milman. 
– Carlos A. Raimundi. – María E. 
Zamarreño. – Patricia De Ferrari Rueda 
de Rusculleda. – Juan F. Casañas. – 
Araceli S. Ferreyra. – Carmen R. Nebreda. 
– Horacio Pietragalla Corti. – Walter M. 
Santillán. – Adela R. Segarra. – Julio R. 
Solanas. 

INFORME

Honorable Cámara:

El programa periodístico ADN, que se emite los 
días miércoles a las 21 horas, a través de la señal de 
Canal 10 de Córdoba, presentó una investigación en 
su edición del pasado 4 de septiembre de 2013 en 
que se revelaron presuntos vínculos entre la policía 
provincial cordobesa y el narcotráfico. Un supuesto 
agente encubierto, identificado como Juan Viarnes, 
relacionó a diversos efectivos policiales con el comer-
cio ilícito de estupefacientes, aprovechándose de su 
situación institucional. En la nota televisiva, el denun-
ciante involucró a altas autoridades de la Dirección 
General de Lucha contra el Narcotráfico de la Policía 
provincial, cuyas operaciones incluirían la reventa de 
lo incautado en procedimientos que realiza la propia 
fuerza de seguridad. La trama expuesta en el programa 
televisivo comprende serias sospechas sobre la exis-
tencia de un sistema de relaciones y protección entre 
narcotraficantes y policías. Antes de la difusión de la 
denuncia, el fiscal federal Enrique Senestrari ya tenía 
en sus manos la investigación de esta situación, a la 
que le está dando curso a través de los procedimientos 
judiciales estipulados.

Por la repercusión de la denuncia los responsables 
del área policial sospechada fueron apartados de sus 
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la prensa por el supuesto suicidio de un policía que fue 
mencionado al brindarse información acerca de hechos 
de interés público, como lo es el accionar policial.

Lejos de cumplir con el público compromiso de 
proteger a la comunidad, los ataques al libre ejercicio 
de la labor periodística representan una amenaza a la 
ciudadanía. Más aún, genera el riesgo evidente de la 
impunidad, como ominoso velo sobre valores supremos 
como la verdad y la justicia. Este caso involucra parti-
cularmente al equipo del programa ADN y los servicios 
de radio y televisión de la Universidad Nacional de 
Córdoba, pero repercute sobre todo el pueblo cordobés.

Es por ello que la Comisión de Libertad de Expre-
sión al considerar los proyectos de declaración de la 
señora diputada Gutiérrez y de la señora diputada 
Nebreda, y el de la señora diputada De Ferrari Rueda 
de Rusculleda y el señor diputado Negri, aconseja la 
aprobación del dictamen que antecede.

Mónica E. Gutiérrez.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su respaldo al pleno ejercicio de la profesión pe-
riodística y de la libertad de prensa de los periodistas 
Tomás Méndez y demás integrantes del programa te-
levisivo ADN, que emite por la señal abierta de Canal 
10 de Córdoba.

Mónica E. Gutiérrez. – Carmen R. Nebreda. 

2

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar absoluta preocupación por la amenaza su-
frida por el periodista cordobés Tomás Méndez a raíz 
de las investigaciones dadas a conocer en el programa 
ADN TV sobre la vinculación de la Policía de Córdoba 
y funcionarios provinciales con el narcotráfico.

Mario R. Negri. – Patricia De Ferrari Rueda 
de Rusculleda. 

funciones: el comisario mayor Rafael Sosa, director 
general interino de Lucha contra el Narcotráfico, y 
sus subalternos, comisario Alfredo Seine y oficial 
inspector Franco Argüello.

A las graves derivaciones de estos hechos se suma 
la muerte violenta del oficial principal Juan Alós, 
integrante del organigrama de la Dirección de Drogas 
Peligrosas de la Policía de Córdoba y a quien se rela-
cionaba con las irregularidades planteadas. La víctima 
fue hallada sin vida durante la madrugada del 7 de 
septiembre pasado, dentro de un vehículo perteneciente 
a la Policía provincial, en la zona del Observatorio 
Astronómico Bosque Alegre –provincia de Córdoba–, 
con un disparo de arma de fuego. Según publica el 
diario La Voz del Interior en su edición impresa del 8 
de septiembre, junto al cadáver se encontró una carta 
de despedida, donde el fallecido policía señala: “Sa-
bés que este es un año muy difícil, ya que no puedo 
superar la muerte de mi padre [...], encima ahora esto, 
este descrédito de un Méndez que según él hace una 
investigación periodística. Sin una sola prueba me tildó 
de narcopolicía”.** No obstante la versión del suicidio, 
las circunstancias que enmarcan el hecho resultan por 
demás dudosas.

La persona a quien alude la misiva es el periodista 
Tomás Méndez, conductor del programa ADN, quien 
fue atacado por el propio jefe de Policía de la provin-
cia, Ramón Frías, como responsable por el luctuoso 
desenlace de Alós. En su discurso durante el sepelio 
del fallecido Frías señaló: “¿Qué lo llevó al oficial 
principal Juan Antonio Alós a tomar esta fatal deter-
minación?: la difamación, la injuria y las mentiras le 
quiraron la vida [...]. Algunos no piensan que hieren 
más las falsas acusaciones que las balas [...] ¿Acaso 
vale más la palabra de un ambigüo delirante que acusa 
que la vida honesta de un policía? [...] ¿Es justo poner 
al aire por televisión a un delincuente para que acuse 
falsamente a un policía, para que lo dañe tanto que lo 
lleve a este momento fatal?”.***

Estos dichos, provenientes de una autoridad provin-
cial, no pueden ser pasados por alto, ya que por un lado 
pretenden desviar la atención de los hechos denuncia-
dos y por otro esgrimen una inaceptable acusación a 

** Consultar fuente on line, disponible en: http: //
www.lavoz.com.ar /sucesos/ investigación-muerte-de 
-un agente-de drogas-denunciado.

*** Declaraciones reproducidas por cadena 3 de 
Córdoba disponible on line en: http: //www.cadena3.
com/contenidos/2013/09/09/11868/.asp?titulo=frias-la-
difamación-y-las-mentiras-le-quitaron-la-vida


